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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

SORIHUELA DEL GUADALIMAR 

JAEN                                                                  RESOLUCION 50/2022 

 

 

Resolución Alcaldía acordando la contratación de los seleccionados y la constitución de bolsa 

de empleo para futuras necesidades 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

                                                     RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la contratación de la persona propuesta por el Tribunal de 

Selección Dª María Isabel Uclés Soria. para ocupar un puesto de auxiliar administrativo de 

funcionaria interina y la constitución de la bolsa de trabajo para cubrir las posibles vacantes 

temporales que sucedan en este Ayuntamiento, con la siguiente relación de aspirantes: 

 

1- Dª Agueda María Cerezo Caballero 

2- Dª Vanesa García Soler 

3- Dª Sara Llavero Vivo. 

 

SEGUNDO. Publicar la relación de aspirantes incluidos en la bolsa, que ha de quedar 

permanentemente actualizada en la sede electrónica municipal. 

.                            Sorihuela del Guadalimar a 6 de Septiembre de 2022 

La Alcaldesa                                                                Ante mí 

                                                                                 El Secretario 

 

Fdo Ana Belén Rescalvo Alguacil                        Fdo Pedro Marco Marcos 


